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©entro y fuera de la capital

Pesetas

Par un mes ..................... ?’5e
Por tres meses .......   >0
Por seis meses ............... ,00
Por un aflo ... ............... it’M

Número suelto.* •’5# pesetas 
mes corrler’

BOLETIN 1 OEICIAl
■ de la provincia de Logroño

Se publica los Martes/ Jueves y Sábados

PRECIO DE INSERCION

Hasta tres meses 6’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—N® se admitiráfi, "para su inserción, comunicaciones que no ven-gan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oflclalee 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre- 

antes de la publicación 
y por medio <ie la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de ifondos provincia
le í, ?lo cuyo requisito no «e 

insertarán

Se suseribe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro.de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe,' debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no ^e dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Obrat Publicat
Nej^ociado de Electricidad

1199 
ANliNClOí

Don Agustín Pinillos en.nómbre
.S. A. «Salto del (.'ortijo» soli

cita autorización para el tendido de 
cable subterráneo desde la caja de 
seccionamicnto estjuina íi Pérez 
(ialdós, íP la nueva fábrica de Za
patillas situadíi en la Avenida 'del 
Club Deportivo, ^(prolongación) 
propiedad de (iregorio Jiménez 
S. A. con- objeto ele suministrar 
energía a dicha fábrica v mejorar 
el servicio d(' atjuel .sector.

Lo (|ut‘ se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de' lo dispuestf) en el artícu
lo 13 del vigente Reglamento ele 
InstalacioiYes hdéctricas ele 27de 
Marzo de 1.919.

Las reclamaciones en contra ele 
lo (jue* se pretende, podrán ser pre
sentadas durante el plazo ele; treinta 
día.s a partir de là fecha de publj- 
('aciiin dt* e\stet anuncio.

El proyecto estará ele manifiesto 
durante <‘1 plazo fijaj^o y a horas, 
hábile.s ele Oficina en el .Vegociado 
ei(‘ lílectricidael ele esta Jefatura ele 
(Jbras Piibliças.

A continuación se inserta la .No- 
la-extracto del proyecto a que se 
refiere este' anuncio.

Logronb, i i tie septiembre 1944.
El Ingeniero Jefe, 
José R. Carracido

NOTA DE PUBLICACION
D. Agustín Pinillo.s en nombre 

de S. A. «Salto del ('o-rtijo» pre- 
senta proyecto para , el tendido dt; 
cable subterráneo de.sde la Caja de 
Seccionamicnto esquina Pérez Gal- 
dé).s, a la nueva fábrica ele zapati
llas, situada en la Avenida elel Club 
Deportivo (prolongación) dt' esta 
Capital, propieela d ele Gregorio 
Jiménez; S. A. con objeto de sumi-» 
nistrar energía a elicha Lúbrica y 
mejorar el servicio en aquel Sr'ctor.

líl proyecto presentado ofrece las 
particularidades siguientes :

Tiene por objeto instalar una ca
seta de* transformación dentro ele 
la fábrica citada, habiéndose pre
visto su construcción a base de ma- 
teriale.s completamente incombus
tibles.

líl cable para suministrar a esta 
caseta se unirá a la actual retí sub
terránea a ó.txx) voltios en la caja» 
subterránea de seccionam,ienlo ins
talada en el cruce .de la Calle del 
General \’ara de Rey, (‘n la Aveni
da de Pérez (íaldós. Dejíde dicha 
('aja, cruzando la Avenida de Pé
rez (íaldós, continuará por la ace
ra del latió derecht) de \ ara de 
Rey, • hasta ki Glorieta de los 
.Xsientos y cruzando dicha (ílorieta 
continuari! por la margen ' derecha 
de la carretera de Madrid, hasta la 
Avenida del ('lub Deportivo en 
cuyo punto'se cruza dicha ('yrrty 
tera, continuando por el lado dere
cho de la prolongación del Club

Deportivo, hasta la fábrica de (Gre
gorio- J iménez S. A.

Este cable se colocará en zanja.s 
tie uníi profundidad mínima tie 6n 
c«ií. sobre ledro de arena debida
mente cubierto por una capa tie la- 
tlrillo.

lín los cruces con línea.s eléclri- 
cas, alcantarillas y tubos de ga.s v 
agua, se guardarán la.s distancias 
tute dispone el Reglamento vigen
te sobre in.stalacif)nes eléctricas. 
Lo.s crupes tie calles v can*leras se 
efectuarán iniroducientio el cable 
(*n tubería de cemento^ La coloca
ción de dicha tóbería tie ceptenlo 
se efectuará t‘n dos.partes con ob- 
jett) dç no entorpecer e-1 tránsito de 
carruajes.

líl cable. (|ue se proyecta tiene 
una longitud aproximada de ytx) 
ms. es de tres conductores de jó 
m/m2. de sección cada uno de co
bre eléctrolitiœ, con aislamiento, 
¡Vira una tensión de servicio tie 
6.000 voltios ct)nsíituífl9 por una 
cinta tl(‘ papel especial de materias 
textiles embebidos en vacío, con 
mezcla aislante especial a base de 
at:eile de resinas, tubo de plt)mo 
embreadossin costuras v cubierto 
de })apel espt'cial para la defensa 
contra agentes (¡uímicos v aímoha- 
dillas tie vute embreado y protec
ción exterior.

Logrt)ho, 1 I tie septiembre 1944.
-El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido

Gobierno civiI de Ia 
provincia
ESTRICNINA

1188
Con esta fecha he autorizado a 

los Alcaldes de Santa Coloma y 
Castroviejo para que puedan 
echar estricnina en los montes 
de aquellos términos municipa
les a fin de evitar los daños cau
sados por los lanimales dañinos 
en los montes, durante el tiempo 
necesario para el exterminio de 
los mismo.s y dando comienzo la 
operación 3 días después de la 
publicación de esta circular.

Lo que se'hace público en es
te periódico oficial part general 
conocimiento.

Logroño, 14 de septiembre de 
1.944.

El Gobernador Civil interino
Ignacio Sáeiis de 7e¡iida

PROFUGOS

lian .sido declaradtKS prófugos 
p(jr esta JuDta'en slísión celebrada 
en el día tie hoy. los mozos tjue íit 
continuación se expresan :

l'élix C'atalán Rtx'a
.\ngel Gomara
.\ntt)nio Jiménez Gallego 
Jf)sé .Miguel ('ajile 
Antonio Pérez .

•Antonio Pérez Rniz 
Teófiilo Barragán .Astela 
I'ornando .Alcalde Loja 
hærnando .Alcalde López 
Domingo Aldana González 
Pí'dro ('alaza Galarza

•. Octavio Giltoja Nalda 
l.iiis Castillo Merino 
Benito Chapestro García 
Pedro ILspinosa Galilea 
Joaijuín l'crnántk'Z Ahilar 
José Gil López
José ííóniez González 
Ramiro Iríarle Santolaya 
Santiago Jovec .Alonso 
José LíSpez Díaz 
Remigio López Rodríguez 
.Alfred<) Martínez (*antón 
.Anselmo .Martínez García 
Eortunato Orzada González 
•Martín Oses Ahniegra

' Julio Pérez Hernández 
Honorio itérez Ortiz ' 
José Ramos C'aiideal 
Saturnino Ruiz Pérez 
¡osé Alaría, Soto .Aria.s 
Adrián Zorzano Rufián 
X’íctor Suso ('lemente 
líugenio Jiménez Jiménez 
Guillermo Jimenez Jiménez 
líugenio Alava .Andino 
('osme Merino Martínez.
• Antonio Miguel Muro 
Eranscisco Solares Bene.s 
Joaxjuín Olea Pereda 
I'ernando Muro .Armendáriz 
Logroño, 12 septiembre de i<J44. 

El ('oroñel Presidente,
Pedro M. Ahllanueva

Ayuntamiento 
Logroño

-—o----
-ANUNCIO

dé

1195
Por el presente se hace saber 

que habiéndose confeccionado el 
Padrón adicional de alcantarilla
do correspondiente a los años 
1.939 a 1 943 inclusive, queda 
expuesto al público en las Ofici
nas de .Arbitrio.s durante quince 
días y a las horas de diez a una 
de la'mañana, a efectos de que 
puedan hacer los vecinos intere
sados ¡as reclamacione.s que es
timen conveniente-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

. Logroño, 13 de septiembue de 
1.944

El Alcalde,
/íiho Petras

Presidencia dei Gobierno
Orden de trece de septiembre 

de 1944 por la que se dispone el 
retraso de la hora en sesenta mi

nutos el día 30 del me*s actual.
Exemos. Sres.: Teniendo en 

cuenta lo indicado en el artículo 
quinto de la Orden de 24 de mar
zo de 1942 (Boletín Oficial del 
Estado número 94).

Esta Presidencia dél Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

La duración legal del día 30 de 
septiembre será de* veinticinco 
horas, al término de las cuales, 
y cuando ló^ relojes marquen la 
una hora del día 1 ° de octubre 
próximo, se retrasarán hasta las 
veinticuatro, para comenzar las 
cero hora.s del indicado día I.” 

* de*octubre.
Dios guarde a VV. EE. mu

chos años.
Madrid, 13 de septiembre de 

1944.—
P D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Servicio Nacional del Trigo
¿L 1177

! Normas sobre declaraciones de 
cosechas, circulación de pro- 

I diiztos y concesión de Cartillas 
de maquila o fábrica ;

Jyodos los produztores de artí
culos intervenidos por este Ser
vicio Nacional del Trigo, a saber: 
trigo, centeno, cebada, avena, 
alpisté, garbanzos negros, veza, 
yeros algarrobas y habas, proce
derán a declarar ante la Junta 
Agrícola Local, la cosejcha obte
nida en la actual campaña conce
diéndoles, al efecto, un plazo que 
finaliza el día 25 de los corrien
tes.

Los agricultores presentarán 
ante dich« Junta el ejemplar de 
la ficha C-U cosecha 1944, que 
se reservaron al cumplimentar / 
el primer tiempo de la declara- , 
ción, o sea, el de superficie sem
brada.

En este ejemplar y en el dupli
cado que obra en poder de la Jun 
ta se consignará la cosecha obte
nida de cada uno de los productos 
intervenidos, anotándose por la 
Junta en la casilla de <cupo for
zoso» el que corresponde entre
gar, que, tiene carácter preferen
te sobre las restantes reservas.

Del resto de la cosecha, que 
es considerada como cupo exce
dente, reservarán, en primer lu
gar, para sémilla la cantidad ne
cesaria para sembrar este año, 
como mínimo, la superficie que • 
les haya sido marcada por la Jun
ta Agrícola, pudíendo dedicar lo 
demás para consumo de la ex- 
olotación, págo de rentas e igua
las. y, por último, a realizar las 
entregas voluntarias que deseen 
en el Servicio Nacional dellri- 
go.

4 odas estas anotaciones se re
alizarán en los cajetines corres-
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pondiéntes de la tabla 2, del C-1; 
teniendo en cuenta que este im 
preso carece de apartado' para 
estanipiy la reserva para pago 
de rentas e igualas se dividirá 
en dos el cajetín destinado «para 
siembran, anotándose, en uno de, 
ellos, la cantidad que se destina 
para siembra y, en el otro, la re 
servada para pago de rentas e 
igualas mencionando la persona 
o personas que las perciben y su 
residencia.

También deberá .llenarse, en 
este segundo período declarato
rio, la tabla 3 del impreso, rela
tiva a superficie sembrada y co
secha obtenida por variedades 
de trigo.

Una vex cumplimentados los 
impresos con sujeción a las ins
trucciones señaladas, serán fir
mados por el Presidente de la 
Junta, productor y Secretario del 
Ayuntamiénto en los lugares se 
ñalados, estampándose el sello 
correspondiente.

Un ejemplar quedará en poder 
del declarante y el otro será re 
cogido por la Alcaldía y remiti
do, en unión de los restantes del 
término municipal, a la Jefatura 
Provincial del S N. del Trigo, 
¡unto con un resumen general, 
por duplicado, extendido en un 
impreso C-1.

También enviarán una relación 
por duplicado en la que harán 
constar, individualmente, todas 
las fichas que se acompañan con 
el detalle siguiente: número del 
C-1, nombre y apellidos del de
clarante y lugar donde reside.

Estas relaciones serán firma- 
'das por la Alcaldía, fechadas en 
25 de los corrientes y enviadas a 
esta Jefatura antes de finalizar el 
presénte mes

• Un ejemplar de esta relación 
y un resumen general serán de
vueltos a la Alcaldía, para su 
conservación.

Los rentistas e igualadores que 
perciban productos intervenidos 
poi este S. JN. T. vienen obliga
dos a presentar la necesaria de
claración jurada en el impreso 
modelo C-1 R, dentro del plazo 

. que, oportunamente, se fijará.
Cuando los productos interve 

nidos por el S. N. T. se trasladen 
desde las fincas de los producto
res o desde sus paneras a los al 
macenes del Servicio, a los mo 
linos, o de una finca a otra de un 
misnio propietario, dentro de al 
provincia, deberán ir acompaña 
dos de la firma C l reglamenta
ria

En ios demás casos necesita
rán la guía reglamentaria exten
dida por esta Jefatura Provincial.

Los productores podrán disfru
tar de cartilla maquilera o de fá 
brica para hacer efectivo su de
recho a la reserva para consumo, 
tanto de trigo como de centeno.

Con tal fin las Alcaldías, una 
vez realizada la declaración de 
cosecha de todos los producto
res, señalarán a estos un plazo 
breve para que se presenten a so
licitarlo.

Cada productor entregará li 
hoja declaratoria (donde poste 
riormente aútorizará el S. N.,T 
la tabla 0, o sea, la cartilla de 
maquila o fábri,ca) y cumplimen 
tará los requisitos contenidos en 
el impreso especial que servirá 
para producir la baja en el racio
na miento ordinario de pan.

Una vez reunidas por la' Al
caldía las declaraciones e impre
sos de baja de todos los peticio
narios de cartilla, los enviarán a 
esta Jefatura Provincial paiasu 

examen y autorización, acompa
ñadas de una relación.

Las cartillas para rentistas e 
igualadores se solicitarán poste- 
riomente.

Las falsedades contenidas en 
las declaraciones, así como el in 
cumplimiento o desobediencia a 
cuanto se dispone en las presen- 

, tes norrñas, será sancionado por 
I la P'iscalía de Tasas.'
' Logroño, a 4 de septiembre de 
i 1.944.

El Ingeniero Jefe Provincial

‘Ayuntamiento da Naro
—o--  ,

1192
D. Julio Sánchez Soto, Alcalde 

Presidente del Exemo. Ayunta 
miento de esta ciudad

Hago saber: que.confeccionada 
[ la Patente Nacional de Automó- 

, viles para el próximo año de 1945 
al objeto de oir reclamaciones, 
queda ex,puesta al público por 15 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

' Haro 12 de setiembre de 1.944.
El Alcalde,

/íilio Sánches

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

1179 
índice n. 64 de las órdenes de 

pago de pensión recibidas en es 
ta Delegación de Hacienda de la 
Dirección general y de la Deuda 
y Clase.s Pasivas,

171 Antolín Castillo Ciliate 
M. Militar.

Logroño, 8 de septiembre de 
1.944

1191
Indice número 65 de la.s órde

nes de pagos de pensión que han 
sido recibid.as en esta Delega
ción de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden 8, Erutos 
Bujande Soto, Jubilados.

5, Liria Orizáola Villate, Me
sadas.

27. Leonor Heredia Ramírez, 
M. Civil.

Logroño, 14 de septiembre de 
1944.

El Delegado de Hacienda

Ánundoi Oficialei
Anuncio de Subasta

1205.
El próximo día 24 del corrien

te y hora dé las doce en la Casíi 
Consistorial de este Ayuntamien
to y con intervalo de media hora 
se celebrará la subasta concedi
da por la Jefatura de Montoes de 
la Provincia de los aprovecha
mientos procedentes de los mon 
tes San Lorenzo, Castillo,y Gar
ganta. cuya relación es la si
guiente:

l .°—100 estereos de leña grue
sa de 'haya en término' La Gar
ganta, tasados en 3.866 peetas. 

■ 2.°.—120 estereos de leña de la 

misma especie y en el mismo 
monte, tasados en 4.039 pesetas. 

3 .°—200 estereos de leña de la 
misma especie y 100 úe ramaje 
en el sitio denominado Gargan
tillas tasados eu 2.600 pesetas. 

4 .®.—2(X) estereos de leña de 
varias especies ÿ 100 de ramaje 

I en término llamado San Martín< 
tasados en L500 peseths. 

5 .°—250 estereos de leña grue
sa de roble y los de ramaje en 
término llamado Pocigas, tasa 
dos en 1 800 pesetas 

6 .®.—200 estereos de leña grue
sa de roble y 500 de ramaje en 
término denominado Los Rinco
nes, tasados en 3.500 pesetas. 

7 —120 estereos de leña grue
sa de haya en término del Hun
dido, tasados en 3 490 60 pts. 

8 .”.—100 estereo.s de leña dé la 
misma especie en el mismo mon
te tasados en 2.382'45 pesetas. 

, 9.®.—.500 estereos de bnzo, en 
término Las E'nentes, ta‘íados en 
l 500 pesetas.

I 4'odo ello con ¿>rreglo a los 
i pliego.s de condiciones que se ha- 
' lian de manifiesto en la secreta- 
' ría del .Ayuntamiento, haciendo 

constar que si alguna de estas su- 
j bastas quedase desierta, se cele- 
' brará nuevamente el día 30 del 

misme mes en hu hor is y sitio 
i indicador.
' San Millán de la Cogolja 13 de 

Septiembre de 1944.
T El Alcalde

‘ ' ANLWCIO 
1194

El 29 del actual a las doce y 
doce y media y en esta Casa 
Consistorial bajo las condiciones i 
que se hallan de manifiesto en la ’ 
SéCretáríá téndrán lugar las su- ( 
bastas de los productores fores
tales siguientes. |

1 .® En el Monte Uso o Haye 
do (Tejera) ()2l robles que cubi
can 23 578 metros cúbicos de 
madera y 175 de ¿gruesas con 25 
de menudas, bajola tasiciónde 
4 257'80 pesetas.

2 .® En el mismo Monte 200 
estereos' de brezo bajo la tasa
ción de 800 pesetas.

Manzanares de Rioja, 12 Sep
tiembre 1.944.

El Alcalde

EDICTO 
1190

El día 24 de los corrientes V 
hora de las 11 de la mañana s^ • 
ehagenarán en subasta pública 1 
los pastos de la Dehesa del Mon- ' 
te para 500 cabezas de ganado lá- 
nar, 800 cabrío, 30 vacuno y 30 
mayor,' tasados en 15 340 mas 
113*05 pts. de indemnizaciones; | 
Estos aprovechamientos han de ' 
realizarse con sujeción a los plie- i 
gos de condiciones insertos en 
ios Boletines Oficiales núiu 87, • 
88 y 9'2 de los días 8 10 y 22 de 

i Agosto de l 939 y al económica . 
j administrativo dé esta Entidad 
! Local menor de Vadillos. i 
* Vadillos de Cameros, 2 de Se- ’ 
I tiembre de 1 944 ’
’ _ El Alcalde pedáneo

EDicro
1196

El día 28 del actual y hora de 
las once, once y media, y doce, 
se celebrarán en la Casa Consis
torial de esta villa las subastas 
de productos forestales que a 
continuición se expresan con su
jeción a los pliegos de condicio
nes facultativas y económico ad
ministrativas que estarán de ma

nifiesto en el acto de las mismas. 
, . 1 70 hayas en el término el
I Panzo del monte San Cristobal 

tasadas en 3.140 pesetas.
2 • 81 hayas en el término las 

Vueltas de dicho monte San 
Cristobal tasadas en 3.962 pese
tas 60 céntimos.

3 .* Pastos en el referido mon
te San Cristobal para 1.600 cabe
zas de ganado lanar, 3(X) de ca
brío y 50 de vacuno.

Caso de quedar desierta algu
na de dichas subastas el día que 
se designa, se celebrará una se
gunda y en las mismas condicio
nes el día 30 de dicho mes.

Pedroso a 7 de Septiembre de 
1944.

El Alcalde,

EDICTO
1197

El día 29 del actual, comen
zando a la hor¿i de las once, con 
intervalo de media hora para ca
da una, tendrá lugar en la Cas'i 
Consistorial de esta villa las'su 
bastas de productos forestales 
•que ha continuación se expresan 
con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co administrativo que estarán de 
manifiesto en el acto de ;las mis
mas.

1 ® 77 robles, en el monte De
hesa y Vacariza y término las 
Verdugales, tasados en 2.657 pe
setas 65 céntimos.

2 .’‘ 78 encinas en dicho monte 
y término Solana Vallejo Medio, 
tasadas en, 1 740 pts. 80 cts.

3 .’‘ 70 encinas en el término 
de dicha, Solana 2 marcos tocon, 
tasadas en 1.555 pts. 50 cts.

4 .^^ 80 encinos en el mismo 
monte y término de Valdehaya, 
tasadas en 2 047 pts. 60 cts.

5 .^ 800 estereos de ramaje de 
encina en el término las Harias 
tasados en 800 pesetas.

6 .* En el monte Dehesa Vaca- 
riza, pastos para 1 200 cabezas 
de ganado lanar, 250 de cabrío y 
cinco de vacuno tasados en, 
10.500 pesetas.

De quedar desierta alguna de, 
dichas subasta.s el día que se de-' 
signa, se celebrará una segunda 
y en la.s-mismas condiciones el 
día 4 del próximo mes de Octu
bre.

Ledesma, 8 de Septiembre de 
1.944.

El Alcalde

EDICTO
1193 

instruido expediénte de habili
tación de crédito de transferen
cia para atender al pago da obli
gaciones, cuyo detalle constan 
en aquel, se hace saber que se 
halla expuesto al público dicho 
expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de 15 días a lo.s efectos de exa
men y recianiaciói .

Corporales, 11 de Septiembre 
de 1.944.

El Alcalde

EDlC'fO
1200

Instruido expediente de trans
ferencia de crédito de unos a 
otros capítulos del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días a los ob
jetos prevenidos en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Euenmayor, 11 de Septiembre 
de 1.944.

El Alcalde
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